
    La Ministra de Finanzas 
Públicas, María Castro, 
acudió este 21 de enero al 
Congreso para explicar a 
la Junta Directiva de este 
organismo los alcances de 
la ampliación presupues-
taria por Q1,500 millones, 
solicitada por el Ejecutivo 
para cumplir con pactos 
colectivos de trabajo de 
dos ministerios.

“Con esta ampliación 
resolveremos uno de 
los principales desafíos 
de financiamiento del 
presupuesto público que 
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MINFIN explica ampliación 
presupuestaria a Directiva 
del Congreso

La Ministra de Finanzas, María Castro, sostuvo una reunión con integrantes de la Junta Directiva 
del Congreso, a quienes explicó la necesidad de una ampliación presupuestaria para financiar 
compromisos en Educación y Salud.

es cumplir con los compromisos de los pactos 
colectivos”, señaló Castro en conferencia de 
prensa, al salir de la reunión con el Presidente 
del Congreso, Arístides Crespo, y la Directiva.

La ampliación al presupuesto 2014 servirá 
para pagar los aumentos salariales de miles 
de maestros del Ministerio de Educación y de 
trabajadores del Ministerio Salud Pública. 

La Ministra descartó que esta ampliación vaya 
a aumentar el nivel del déficit fiscal respecto 
del Producto Interno Bruto (PIB) de 2.5%, 
previsto para este, ya que la misma será 
financiada con ingresos tributarios y no con 
endeudamiento.

En cuanto a la readecuación del presupuesto 
2013 para atender las necesidades del 2014, 
Castro explicó que se trata de un proceso 
que se desarrollará en la medida que el año 
transcurra, y de acuerdo con las prioridades 
que se establezcan.

Sobre la reorientación de las asignaciones 
presupuestaria, manifestó que mensualmente 
se informará al Congreso respecto de las 
transferencias que se realicen.

En el tema del endeudamiento, Castro prevé 
que la deuda bonificada, que se comenzará a 
colocarse en febrero, es la que está aprobada 
por el Congreso.


